
REPUBLlCA DE COLOMBIA 

•

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DECRETO NÚMERO ,- 062 5 

.-- (8 ABR 2015 
IIPor el cual se hace un nombramiento" 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales que le confiere el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política 

DE CRE TA: 

ARTíCULO 1°: Nómbrase con carácter ordinario al doctor IVÁN MARTíNEZ IBARRA identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.523.669 en el empleo de Viceministro de InfraestructuraI 

Código 0020 del Ministerio de Transporte. 


ARTICULO z¡: El presente Decreto rige apartir de la fecha de su expedición. 


PUBLíQUESE, COMUNíQUESE YCUMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C ., 

8ABR 2015 


